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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 5.436/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022, aprobó la modi-

ficación del Plan Provincial de Cooperación a las obras y servi-

cios municipales 2020-2023, bienio 2022-2023, atendiendo a la

petición efectuada por el Ayuntamiento de Villafranca en el si-

guiente sentido:

PRIMERO. Modificar el Plan Provincial Plurianual de Coopera-

ción a las obras y servicios municipales 2020-2023, bienio 2022-

2023, atendiendo a la petición efectuada por el ayuntamiento de

Villafranca, en el siguiente sentido:

a) Minorar en 30.783,62 € el presupuesto de la actuación inclui-

da en el bienio 2022-2023 “ADQUISICIÓN DE TERRENOS PA-

RA LA APERTURA DE CALLE PALOMAR HACIA C/ RONDA”,

quedando definitivamente con un importe total de 99.216,38 €,

con el mismo sistema de ejecución por la Entidad Local.

b) Incluir una nueva actuación denominada “REFORMAS EN

GUARDERÍA MUNICIPAL” por EL importe que se minora de la

actuación anteriormente reseñada, es decir 30.783,62 €, median-

te el sistema de ejecución de contratación por la Entidad Local.

Quedando, las actuaciones del Plan Provincial 2020-2023, bie-

nio 2022-2023 como a continuación se indica:

DENOMINACIÓN ACTUACIÓN

1ER BIENIO 2º BIENIO
TOTAL

ACTUACIÓN

SISTEMA

EJECUCIÓNSUBVENCIÓN
APORTACIÓN

LOCAL
SUBVENCIÓN

APORTACIÓN

LOCAL

ADQUISICIÓN DE TERRENOS PA-

RA LA APERTURA DE CALLE PA-

LOMAR HACIA C/ RONDA

99.216,38 0,00 99.216,38 ENTIDAD LOCAL

REFORMAS EN GUARDERÍA MUNI-

CIPAL
30.783,62 0,00 30.783,62

CONTRATA

ENTIDAD LOCAL

RENOVACIÓN RED DE ALCANTA-

RILLADO EN CALLE NUEVA
37.037,00 72.834.32 109.871,32

CONTRATA

ENTIDAD LOCAL

AMPLIACIÓN DE LA CASA DE LA

CULTURA SOBRE EDIFICIO DEL

ANTIGUO HOGAR DEL PENSIONIS-

TA

114.000,00 18.000,01 132.000,01 DIPUTACIÓN

SEGUNDO. Autorizar al Ayuntamiento de Villafranca a ejecutar

la actuación REFORMAS EN GUARDERÍA MUNICIPAL por el

sistema de Contratación, debiendo cumplir las siguientes condi-

ciones:

a) La ejecución de las obras se ajustará a la normativa vigente,

en especial a lo dispuesto en la normativa que regula la Contrata-

ción en el Sector Público, y en el RD 1627/1997, de 24 de octu-

bre, por el que se establecen las disposiciones mínimas sobre

Seguridad y Salud en las obras de construcción. La dirección y

coordinación de seguridad y salud se llevará a cabo por técnico

legalmente capacitado y que libremente designe la Entidad Local,

debiendo asimismo comunicar dicha designación a esta Diputa-

ción Provincial.

b) La Entidad Local deberá efectuar la licitación y adjudicación

de las obras conforme al proyecto aprobado, por un presupuesto

máximo igual a la cantidad aprobada, ya que cualquier exceso so-

bre esta cantidad correrá a cargo exclusivo de la Entidad Local.

Una vez efectuada la adjudicación, se remitirá el correspondiente

acuerdo a la Diputación Provincial. En ningún caso podrán frac-

cionarse las obras a licitar y, por consiguiente, fragmentar el con-

trato a celebrar.

c) La supervisión de los Proyectos, los documentos técnicos re-

dactados y la ejecución de las obras corresponden a los Servi-

cios Técnicos de esta Diputación Provincial que, en su momento,

designarán al técnico supervisor, debiendo la Entidad Local co-

municar, en todo caso, el inicio y finalización de la actuación, así

como cualquier incidencia de interés que acontezca en la obra

(tales como Modificados, etc).

d) El pago de las aportaciones que financian las obras se le

transferirá, siempre que exista disponibilidad presupuestaria. En

todo caso, no podrá comenzar la actuación (inicio del expediente

de contratación administrativa) hasta que no haya sido supervisa-

do el Proyecto Técnico de la obra por los Servicios Técnicos de

esta Diputación Provincial, de conformidad con lo previsto en el

artículo 14 de los Criterios del Plan Provincial Plurianual.

e) La justificación de la asignación económica otorgada deberá

aportarse a la finalización de las actuaciones, debiendo de remitir

la documentación que se especifica en el artículo 14 de los men-

cionados Criterios del Plan Provincial.

f) Toda la documentación técnica remitida por las Entidades Lo-

cales será supervisada por los Servicios Técnicos de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba.

g) El Ayuntamiento asume la responsabilidad exclusiva del

cumplimiento de los plazos legales de abono a los contratistas

adjudicatarios de las correspondientes certificaciones de obra.

TERCERO. Seguir la tramitación establecida en el artículo 32

del Real Decreto Legislativo 781/1.986 de 18 de abril, y en su

consecuencia, publicar el citado acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia, a efectos de posibles alegaciones o reclamaciones,

durante el plazo de 10 días.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, a 28 de

diciembre de 2022, el Diputado Delegado de Cohesión Territorial,

Juan Díaz Caballero.

Núm. 5.437/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022, aprobó la modi-

ficación del Plan Provincial de Cooperación a las obras y servi-

cios municipales 2020-2023, bienio 2020-2021, atendiendo a la

petición efectuada por el Ayuntamiento de Alcaracejos en el si-

guiente sentido:
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PRIMERO. Modificar el Plan Provincial Plurianual de Coopera-

ción a las obras y servicios municipales 2020-2023, atendiendo a

la petición efectuada por el ayuntamiento de Alcaracejos, en el

sentido de que la adquisición realizada del solar sito en calle Ra-

fael Aguirre 28 se destine a una nueva finalidad siendo este caso

la de “INSTALACIONES, VIVIENDAS EQUIPAMIENTOS O EDI-

FICACIONES MUNICIPALES”.

Quedando, la actuación del Plan Provincial Plurianual 2020-

2021, como a continuación se indica:

DENOMINACIÓN ACTUACIÓN
SUBVENCIÓN

DIPUTACIÓN

APORTACIÓN

LOCAL
TOTAL ACTUACIÓN SISTEMA EJECUCIÓN

ADQUISICIÓN DE BIENES EN SUELO URBANO PARA INSTALACIONES,

VIVIENDAS EQUIPAMIENTOS O EDIFICACIONES MUNICIPALES
141.759,70 € 0,00 € 141.759,70 € ENTIDAD LOCAL

SEGUNDO. De acuerdo con el Informe emitido por el Servicio

de Arquitectura y Urbanismo de esta Diputación Provincial, la par-

cela podría ser destinada a los usos referidos y acordados por el

ayuntamiento de Alcaracejos, siempre y cuando las posibles acti-

vidades, instalaciones y edificaciones previstas no sean industria-

les.

TERCERO. Seguir la tramitación establecida en el artículo 32

del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en su

consecuencia, publicar el citado acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia, a efectos de posibles alegaciones o reclamaciones,

durante el plazo de 10 días.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, a 28 de

diciembre de 2022, el Diputado Delegado de Cohesión Territorial,

Juan Díaz Caballero.

Núm. 5.438/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022, aprobó la modi-

ficación del Plan Provincial de Cooperación a las obras y servi-

cios municipales 2020-2023, atendiendo a la petición efectuada

por el Ayuntamiento de Pedroche en el siguiente sentido:

PRIMERO. Modificar el Plan Provincial Plurianual de Coopera-

ción a las obras y servicios municipales 2020-2023, atendiendo a

la petición efectuada por el Ayuntamiento de Pedroche, en el si-

guiente sentido:

a) Minorar en 63.882,62 € el presupuesto de la actuación inclui-

da en el bienio 2020-2021 “URBANIZACIÓN UE-2 POLÍGONO

INDUSTRIAL “LA TEJERA” (SIO-1)”, quedando definitivamente

con un importe total de 294.459,38 €, y con el mismo sistema de

ejecución aprobado de licitación y contratación por la Diputación

Provincial.

b) Ampliar en 63.882,62 € el presupuesto de la actuación inclui-

da en el bienio 2022-2023 “DESVÍO DE LÍNEA ELÉCTRICA AÉ-

REA DE 15 KV”, quedando definitivamente con un importe total

de 75.082,62 €, con el mismo sistema de ejecución aprobado de

Ejecución Directa y debiendo cumplir las condiciones aprobadas

para el sistema de Ejecución Directa.

Quedando, las actuaciones del Plan Provincial 2020-2023, co-

mo a continuación se indica:

DENOMINACIÓN

ACTUACIÓN

1ER BIENIO 2º BIENIO
TOTAL

ACTUACIÓN

SISTEMA

EJECUCIÓNSUBVENCIÓN
APORTACIÓN

LOCAL
SUBVENCIÓN

APORTACIÓN

LOCAL

URBANIZACIÓN UE-2 POLÍGONO IN-

DUSTRIAL “LA TEJERA” (SIO-1)
294.459,38 0,00 294.459,38 DIPUTACIÓN

DESVÍO DE LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA

DE 15 KV
75.082,62 0,00 75.082,62

EJECUCIÓN

DIRECTA

SEGUNDO. Seguir la tramitación establecida en el artículo 32

del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en su

consecuencia, publicar el citado acuerdo en el Boletín Oficial de

la Provincia, a efectos de posibles alegaciones o reclamaciones,

durante el plazo de 10 días.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, a 28 de

diciembre de 2022, el Diputado Delegado de Cohesión Territorial,

Juan Díaz Caballero.

Núm. 10/2023

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022, aprobó la Modi-

ficación del Plan Provincial de Eliminación de Barreras Arquitectó-

nicas y actuaciones extraordinarias en Infraestructuras Públicas

2022-2023, anualidad 2023, a petición del Ayuntamiento de Mon-

temayor, en el siguiente sentido:

PRIMERO. Modificar el Plan Provincial de Eliminación de Ba-

rreras Arquitectónicas y actuaciones extraordinarias en Infraes-

tructuras Públicas 2022-2023, anualidad 2023, atendiendo a la

petición efectuada por el Ayuntamiento de Montemayor, en el si-

guiente sentido:

a) Modificación de la denominación del proyecto que pasa a de-

nominarse “Mejora accesibilidad e Infraestructuras de abasteci-

miento y saneamiento en calle Sebastián Garrido, (tramo que dis-

curre entre c/ Juan Pedro Carmona y c/ Ramón y Cajal)”, con el

mismo sistema de ejecución aprobado de contrata por la Entidad

Local, debiendo cumplir asimismo las condiciones aprobadas pa-

ra este sistema de ejecución.

b) Modificación del presupuesto total del gasto aprobado para

el proyecto, ascendiendo a un importe total de 56.811,67 €, con el

siguiente desglose de financiación:

- 21.783,00 € correspondientes a la asignación económica de la

Diputación Provincial, con cargo al mencionado Plan Provincial.

- 35.028,67 € mediante aportación municipal.

Quedando, la actuación del Plan Provincial de Eliminación de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Barreras Arquitectónicas y actuaciones extraordinarias en Infraes-

tructuras Públicas 2022-2023, anualidad 2023, como a continua-

ción se indica:

DENOMINACIÓN ACTUACIÓN SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN APORTACIÓN LOCAL TOTAL ACTUACIÓN ANUALIDAD

MEJORA ACCESIBILIDAD E INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECI-

MIENTO Y SANEAMIENTO EN CALLE SEBASTIAN GARRIDO,

(TRAMO QUE DISCURRE ENTRE CL JUAN PEDRO CARMONA Y

CL RAMÓN Y CAJAL)

21.783,00 35.028,67 56.811,67 2023

SEGUNDO. Autorizar la asistencia técnica de esta Diputación

Provincial, a través del Servicio Técnico de Ingeniería para la re-

dacción del nuevo proyecto y dirección de las obras.

Tercero. Seguir la tramitación establecida en el artículo 32 del

Real Decreto Legislativo 781/1.986 de 18 de Abril, y en su conse-

cuencia, publicar el citado acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, a efectos de posibles alegaciones o reclamaciones, duran-

te el plazo de 10 días.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, a 3 de

enero de 2023, el Diputado Delegado de Cohesión Territorial,

Juan Díaz Caballero.

Ayuntamiento de El Guijo

Núm. 5.421/2022

DON JESÚS FERNÁNDEZ APERADOR, ALCALDE-PRESI-

DENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO (CÓRDO-

BA), HACE SABER:

Que publicado anuncio, en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, BOP número 203, de fecha 21/10/2022, relativo a la

aprobación inicial del Plan de Control de Actividades, Acuerdo de

Pleno de fecha 28 de septiembre de dos mil veintidós, sin que

contra el mismo se haya producido observación ni reclamación al-

guna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

se inserta a continuación el texto íntegro de la Ordenanza Fiscal:

PLAN MUNICIPAL DE CONTROL DE ACTIVIDADES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto del Plan de control municipal de actividades.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Artículo 3. Vigencia temporal.

Artículo 4. Colaboración interadministrativa.

TÍTULO I. SELECCIÓN DE ACTUACIONES DE CONTROL

POSTERIOR Y ACTIVIDADES SUJETAS.

Artículo 5. Número de actuaciones de control a realizar por el

Ayuntamiento.

Artículo 6. Selección de actividades sujetas a control.

Artículo 7. Relación certificada de actividades sujetas a control.

Artículo 8. Notificación a los interesados.

TÍTULO II. ACTUACIONES DE CONTROL POSTERIOR.

Artículo 9. Verificación documental previa.

Artículo 10. Visita de control.

Artículo 11. Actas de Control.

Artículo 12. Informes de Control.

Artículo 13. Resolución municipal.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El nuevo marco jurídico en materia de actividades económicas

que deriva de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, y su transposición en el

ordenamiento jurídico español, propicia un nuevo escenario en el

que los regímenes de autorización previa para la implantación de

actividades pasan a ser un mecanismo de intervención excepcio-

nal, frente a la generalización de los mecanismos de declaración

responsable o comunicación previa.

Este nuevo sistema, que facilita la implantación de actividades,

debiera completarse en orden a garantizar el cumplimiento de la

normativa de aplicación, mediante actuaciones de control especí-

ficas realizadas con posterioridad al inicio de las actividades.

Este Ayuntamiento ha aprobado la Ordenanza para implanta-

ción y ejercicio de actividades económicas, que responde a estos

principios y que remite en cuanto a la realización de los controles

posteriores a un Plan Municipal que permita abordarlos de una

forma reglamentada, objetiva y transparente.

Por tanto, en virtud de la autonomía local constitucionalmente

reconocida y con base en la Ordenanza referida, se formula y

aprueba el presente Plan de Control Municipal de Actividades que

consta de,

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto del Plan de control municipal de actividades

Este Plan de control tiene por objeto establecer los límites, cri-

terios y procedimiento a que ha de ajustarse el Ayuntamiento en

las actuaciones de control posterior de las actividades en orden a

verificar la adecuación a la declaración responsable y el cumpli-

miento general de la normativa técnica y sectorial exigible cuya

verificación es competencia del Ayuntamiento de El Guijo.

Se formula en desarrollo de la Ordenanza para la implantación

y ejercicio de actividades económicas, por lo que el mismo debe-

rá interpretarse y aplicarse de conformidad con la regulación con-

tenida en aquélla.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Están sujetas al Plan de Control todas las actividades que se

hayan puesto en marcha por el sistema de declaración responsa-

ble o comunicación previa conforme a la Ordenanza municipal pa-

ra la implantación y ejercicio de actividades económicas del muni-

cipio.

Artículo 3. Vigencia temporal

El Plan de Control tiene vigencia indefinida.

Artículo 4. Colaboración interadministrativa

El Ayuntamiento de El Guijo podrá solicitar la asistencia de

otros Organismos Públicos en orden a la realización de las actua-

ciones de control posterior de actividades.

TÍTULO I

SELECCIÓN DE ACTUACIONES DE

CONTROL POSTERIOR Y ACTIVIDADES SUJETAS

Artículo 5. Número de actuaciones de control a realizar por el

Ayuntamiento

Con objeto de compatibilizar los recursos y medios del Ayunta-

miento en el marco del presente Plan de control, el Ayuntamiento

Lunes, 16 de Enero de 2023Nº 9  p.246
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establecerá un número máximo de actuaciones de control.

A tal efecto, el Ayuntamiento determinará en los primeros vein-

te días de cada semestre, a propuesta de los servicios técnicos y

a la vista de las actividades puestas en marcha en el semestre

anterior, el número de actuaciones de control mínimo a realizar

en dicho período.

Artículo 6. Selección de actividades sujetas a control

1. Una vez determinado el número mínimo de actuaciones de

control a realizar en el semestre, se procederá a realizar la selec-

ción mediante sorteo de las actividades concretas que vayan a

ser objeto de aquellas, de entre las iniciadas mediante declara-

ción responsable o comunicación previa en el semestre natural in-

mediatamente anterior y que no hubieran sido rechazadas por el

Ayuntamiento.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, la se-

lección se realizará con carácter general en acto público en el pla-

zo de los diez días siguientes a la determinación del número total

de actuaciones a realizar. De dicho acto se levantará acta conte-

niendo la relación ordenada de actividades seleccionadas y los

datos de identificación de esta y de su promotor.

3. Excepcionalmente, podrán sujetarse a control posterior direc-

tamente y sin sorteo determinadas actividades siempre y cuando

pertenezcan a alguno de los grupos de actividades sensibles que

previa justificación hayan sido así identificadas por el Ayunta-

miento.

Estas actividades que se considerarán preferentes en orden a

su control disminuirán el número total de actuaciones a realizar

para cada semestre, determinándose también su orden de prela-

ción en el mismo acto previsto en el apartado anterior, de todo lo

cual se dejará constancia en el acta.

Con carácter indicativo se considerarán actividades sensibles

las pertenecientes a alguno de los siguientes grupos de activida-

des:

-Aquellos en los que se produzcan Incumplimientos reiterados

de algún o algunos aspectos de la declaración responsable.

-Aquellos que sean objeto Denuncias reiteradas.

-Aquellos que afecten de forma grave a la protección del medio

ambiente, al patrimonio histórico-artístico, a la seguridad o la sa-

lud públicas, o que impliquen el uso privativo y ocupación del do-

minio público.

Artículo 7. Relación certificada de actividades sujetas a control

De conformidad con las actuaciones practicadas en los puntos

anteriores, el Ayuntamiento formalizará relación ordenada y certi-

ficada de las actividades que hayan de ser sometidas a control

posterior y la remitirá a los servicios técnicos en el plazo de los

diez días siguientes a la celebración del acto público.

El Ayuntamiento además podrá arbitrar medios de publicidad

complementarios para facilitar la difusión de esta información.

Artículo 8. Notificación a los interesados

El Ayuntamiento, en el plazo de los diez días siguientes a la ce-

lebración del acto público indicado en el Título anterior notificará

el resultado del mismo a los interesados.

En caso de ser necesario, en dicha notificación se les requerirá

para que el plazo de los quince días siguientes a la recepción de

la notificación presente la documentación relacionada en la decla-

ración responsable y que no obrara en las oficinas municipales,

advirtiéndoles de las consecuencias derivadas del incumplimien-

to del requerimiento conforme a lo que disponga la Ordenanza

Reguladora. Asimismo, se le indicará que en su momento se noti-

ficará la fecha de control.

TÍTULO II

ACTUACIONES DE CONTROL POSTERIOR

Artículo 9. Verificación documental previa

Recabada la documentación obrante en el Ayuntamiento o re-

cepcionada la misma en caso de haberse aportado por el intere-

sado, se trasladará a los servicios técnicos que realizarán una

comprobación previa para contrastar si la misma está o no com-

pleta.

Si con ocasión de esta comprobación se constatare la falta de

algún documento esencial los servicios técnicos realizarán infor-

me poniendo de manifiesto esta circunstancia a fin de que por el

Ayuntamiento se adopten las medidas que procedan, indicando

además que no es posible realizar la visita de control.

Si se constata que la documentación está completa o que aún

no estándolo es suficiente, se formularán propuesta de calenda-

rio para efectuar la visita de control.

Artículo 10. Visita de control

El Ayuntamiento comunicará a los interesados con al menos

una semana de antelación, el día y la hora en que por parte de

los servicios técnicos se efectuará la oportuna visita, con adver-

tencia de que en el establecimiento deberá estar presente el titu-

lar de la actividad o su representante legal, que deberán, en todo

momento, facilitar el acceso al personal técnico y prestarle la

asistencia y colaboración necesarias.

En la visita de control, los servicios técnicos verificarán que la

realidad de la disposición general de la actividad se corresponde

con la derivada de la declaración responsable y su documenta-

ción técnica adjunta, y que la actividad se adecua con carácter

general a la normativa de aplicación.

La realización de una visita de control no impedirá que se ten-

gan que realizar otras complementarias para verificar datos o

efectuar comprobaciones accesorias.

Artículo 11. Actas de Control

Las actuaciones realizadas por los servicios técnicos se reco-

gerán en actas en las que, se consignarán al menos, los siguien-

tes extremos:

a. Lugar, fecha y hora.

b. Identificación del personal técnico.

c. Identificación del titular de la actividad o de la persona o per-

sonas con las que se entiendan las actuaciones expresando el

carácter con que intervienen.

d. Sucinta descripción de las actuaciones realizadas y de cuan-

tas circunstancias se consideren relevantes.

e. Manifestaciones del interesado en caso de que se produz-

can.

f. Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las

actas, se podrá anexionar a éstas cuantos documentos, planos,

fotografías u otros medios de constatación se consideren oportu-

nos.

Las actas que se extenderán por duplicado ejemplar se cumpli-

mentarán, en su caso, en presencia de las personas ante las que

se extiendan y serán firmadas por el técnico actuante, y por el ti-

tular de la actividad o su representante legal, en cuyo poder que-

dará uno de los ejemplares.

En el supuesto de que la persona o personas ante quienes se

cumplimente el acta se negaran a firmar o a recibir su copia, se

hará constar este hecho en la misma con expresión de los moti-

vos aducidos y de las circunstancias que hayan concurrido.

Excepcionalmente, cuando la actuación realizada revista espe-

cial dificultad o complejidad, podrá cumplimentarse el acta con

posterioridad a la realización de la visita, debiendo quedar motiva-

da dicha circunstancia. Una vez cumplimentada, se notificará la

misma debidamente.

Artículo 12. Informes de Control
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Realizada la visita o visitas de control oportunas y recabados

los datos necesarios para la valoración de la actividad se emitirá

por los servicios técnicos el oportuno Informe de control que ser-

virá para que el Ayuntamiento dicte la resolución que proceda.

El Informe de control, pondrá de manifiesto alguna de las si-

guientes situaciones:

a. Si la documentación técnica referida en la declaración res-

ponsable se adecúa a la normativa exigible y la actividad se ajus-

ta a la misma, se informará favorablemente la actividad.

b. Si la documentación técnica referida en la declaración res-

ponsable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no

se ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes

no esenciales o subsanables sin necesidad de elaborar documen-

tación técnica o necesitando de su elaboración pero siempre y

cuando no supongan una modificación sustancial de la actividad,

se informará favorablemente la actividad, condicionada a la apor-

tación por el titular en el plazo que se señale, de la documenta-

ción que subsane las deficiencias señaladas.

En el informe se podrá proponer al Ayuntamiento la adopción

de las medidas provisionales que se consideren oportunas y que

sean compatibles con el mantenimiento del funcionamiento, aún

parcial, de la actividad y se indicará igualmente si se considera

conveniente una nueva verificación técnica de la documentación

de subsanación y por tanto la necesidad de un nuevo informe.

El complemento de documentación que aporte el promotor pa-

ra subsanar las deficiencias de la actividad se considerara como

parte integrante de la declaración responsable originaria de la ac-

tividad.

c. Si la documentación técnica referida en la declaración res-

ponsable no se adecua a la normativa exigible y/o la actividad no

se ajusta a la misma, siendo dichas inadecuaciones o desajustes

esenciales o insubsanables o implicando su subsanación una mo-

dificación sustancial de la actividad, se informará desfavorable-

mente la actividad y se propondrá al Ayuntamiento la adopción de

las medidas oportunas.

Artículo 13. Resolución municipal

El Ayuntamiento, a la vista del informe emitido por los servicios

técnicos, y realizadas las demás actuaciones que procedan, dic-

tará la resolución que corresponda, que será notificada debida-

mente al interesado.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su

publicación íntegra una vez aprobada definitivamente por el Ayun-

tamiento de El Guijo y su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

Lo que publico para general conocimiento y efectos.

El Guijo, 1 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Jesús Fernández Aperador.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 5.405/2022

PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO

DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN POR

TURNO LIBRE, DE CUATRO PLAZAS VACANTES PERTENE-

CIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SU-

BESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE PO-

LICÍA, DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE PALMA DEL

RÍO (CÓRDOBA).

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

SUMARIO

Resolución de Alcaldía nº 3155/2022, del Ayuntamiento de Pal-

ma del Río, por la que, se nombra como funcionario de carrera, a

un policía local, escala administración especial, subescala servi-

cios especiales, clase Policía, del cuerpo de Policía Local, del

Ayuntamiento de Palma del Río, correspondiente a la Oferta de

Empleo Público 2019.

TEXTO

Por Resolución de Alcaldía nº 3155/2022, de fecha 27 de di-

ciembre de 2022, se ha efectuado el nombramiento de don Jesús

María Carrillo Alanís, con DNI ***3588**, para cubrir una plaza de

funcionario de carrera, escala Administración Especial, subesca-

la Servicios Especiales, clase Policía Local, del Ayuntamiento de

Palma del Río.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y

del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal

al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado aproba-

do por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

No obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recur-

so que se estime procedente.

Palma del Río, 28 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Concejal Delegado de Recursos Humanos, Antonio

Navarro Santiago.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 5.459/2022

El Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, en sesión ordinaria de

Pleno, celebrada en fecha 13 de septiembre de 2022, aprobó ini-

cialmente la Ordenanza reguladora de la Gestión de Residuos de

Derribo y de la Construcción de esta Ciudad.

Sometido el expediente a información pública y audiencia a los

interesados por plazo de treinta días, no han sido presentadas re-

clamaciones y/o sugerencias.

La señora Secretaria de la Corporación Certifica con fecha 14

de diciembre del actual la elevación a definitiva de la aprobación

inicial.
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Procede su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

ORDENANZA REGULADORA DE LA GESTIÓN DE RESI-

DUOS DE DERRIBO Y DE LA CONSTRUCCIÓN

Pozoblanco

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal.

ARTÍCULO 2. Objeto.

ARTÍCULO 3. Ámbito territorial de Aplicación.

ARTÍCULO 4. Ámbito Objetivo de Aplicación.

ARTÍCULO 5. Definiciones.

TITULO II. GESTIÓN.

ARTÍCULO 7. Cálculo de la Fianza o Garantía Financiera Equi-

valente.

ARTÍCULO 8. Devolución de la Fianza o Garantía Financiera.

ARTÍCULO 9. Ejecución de la Fianza o Garantía Financiera.

TÍTULO III. PRODUCCIÓN, ALMACÉN, CARGA Y TRANS-

PORTE.

ARTÍCULO 10. Contenedores o Bolsas para Obras.

ARTÍCULO 11. Autorización Municipal.

ARTÍCULO 12. Requisitos de los Contenedores.

ARTÍCULO 13. Normas de Colocación.

ARTÍCULO 14. Producción, transporte y descarga.

ARTÍCULO 15. Entrega de los residuos de construcción y de-

molición.

ARTÍCULO 16. Normas de Utilización, Obligaciones y Respon-

sabilidades.

TITULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR Y DISCIPLINARIO.

ARTÍCULO 17. Inspección y Supervisión.

ARTÍCULO 18. Infracciones.

ARTÍCULO 19. Prescripción de las Infracciones.

ARTÍCULO 20. Responsables.

ARTÍCULO 21. Sanciones.

ARTÍCULO 22. Prescripción de las Sanciones.

ARTÍCULO 23. Obligación de Reponer.

ARTÍCULO 24. Medidas Provisionales.

ARTÍCULO 25. Responsabilidad penal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

ORDENANZA REGULADORA DE LA

GESTIÓN DE RESIDUOS DE DERRIBO

Y DE LA CONSTRUCCIÓN

Pozoblanco

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En desarrollo de las competencias encomendadas a los munici-

pios por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-

taminados, así como las atribuciones realizadas a los mismos por

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local, se ha elaborado la presente Ordenanza con el fin de

otorgar un marco normativo aplicable a la gestión de los residuos

originados en las actuaciones de construcción y demolición pro-

cedentes de obras. De esta forma se garantiza la seguridad jurídi-

ca de quienes se encuentren sometidos a la normativa en esta

materia y se permite la adecuada gestión de los residuos con el

fin de evitar un vertido incontrolado de los mismos.

En el ámbito de Andalucía, tal competencia también está reco-

nocida en el artículo 98.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Ges-

tión Integrada de la Calidad Ambiental, y en el artículo 9 de la Ley

5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, debien-

do tener en cuenta también lo dispuesto para esta materia lo dis-

puesto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que

se regula la producción y gestión de los residuos de construcción

y demolición y en el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que

se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía; en concre-

to, el artículo 89 del citato Reglamento indica que los entes loca-

les «aprobarán una ordenanza que regule la prevención, produc-

ción, posesión, transporte, gestión y destino de los residuos de

construcción y demolición en su ámbito territorial de actuación así

como los mecanismos para el cálculo, la prestación y el retorno

de la fianza». En términos similares se pronuncia el artículo 104.4

de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-

dad Ambiental.

Los Ayuntamientos ejercerán a través de los servicios munici-

pales correspondientes, de conformidad con lo previsto en la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

el control de la producción, de la gestión y del destino de los resi-

duos generados en el desarrollo de obras y actuaciones de cons-

trucción y demolición, sometidos a intervención administrativa

municipal previa.

Es competencia de los Ayuntamientos, de acuerdo con lo pre-

ceptuado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local, establecer los instrumentos y las actua-

ciones necesarias para llevar a cabo el control de la generación y

del tratamiento de residuos de construcción y demolición, en el

marco de la legislación estatal y de la Comunidad Autónoma.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los prin-

cipios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la

obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuer-

do con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-

guridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Es fundamento legal de la presente Ordenanza se encuentra

establecido en el artículo 45 de la Constitución Española, confor-

me al cual todos tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente

adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de

conservarlo.

La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dis-

puesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos

contaminados; estableciendo las condiciones precisas para ga-

rantizar una efectiva gestión y tratamiento de los residuos proce-

dentes de Obras.

Asimismo, la presente ordenanza se dicta al amparo del artícu-

lo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de An-

dalucía, del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se

regula la producción y gestión de residuos de la construcción y

demolición, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada

de la Calidad Ambiental, del Decreto 73/2012, de 20 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía;

así como con la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local y restante normativa complementaria so-

bre la materia.

ARTÍCULO 2. Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto regular aquellas accio-

nes encaminadas a la gestión controlada de los residuos genera-

dos en obras de demolición, construcción y excavación con el fin

de conseguir una efectiva protección del medio ambiente. Asimis-

mo también se regula en la presente ordenanza los mecanismos

para el cálculo, la prestación y el retorno de la fianza o garantía fi-

nanciera equivalente prevista en el artículo 104 de la Ley 7/2007,
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de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

De esta manera, mediante la misma se tiene como finalidad

proteger el medio ambiente y la salud y bienestar de los ciudada-

nos de este Municipio, regulando las condiciones de recogida de

residuos procedentes de la construcción y demolición (RCDs), ge-

nerados en obras sujetas a licencia municipal, así como trasladar

las obligaciones que la legislación básica atribuye a los poseedo-

res de residuos, con el objeto de efectuar una gestión adecuada

de dichos residuos por los gestores autorizados.

ARTÍCULO 3. Ámbito territorial de Aplicación

Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplica-

ción en todo el término municipal de Pozoblanco.

ARTÍCULO 4. Ámbito Objetivo de Aplicación

Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza los

escombros y residuos generados en todo tipo de obras, incluidas

las obras menores de construcción y reparación domiciliaria que

no necesiten proyecto técnico, que tengan lugar en el término mu-

nicipal de Pozoblanco; dentro de las competencias que marca la

Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados,

la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad

Ambiental y el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía.

Se excluyen de la regulación de esta Ordenanza:

-Residuos catalogados en la legislación vigente como “peligro-

sos”. (materiales con contenido de amianto)

-Enseres domésticos, maquinaria y equipo industrial abandona-

do.

-Residuos industriales incluyendo lodos y fangos.

-Residuos procedentes de actividades agrícolas.

-Residuos contemplados en la legislación sobre minas.

-En general todos aquellos que según la legislación vigente se

califican como “especiales” atendiendo a sus características.

-Todos los residuos a que se refiere el artículo 2 de la Ley

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

-Los residuos de construcción y demolición excluidos por el ar-

tículo 3 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y

demolición.

A los residuos que se generen en obras de construcción o de-

molición y estén regulados por legislación específica sobre resi-

duos, cuando estén mezclados con otros residuos de construc-

ción y demolición, les será de aplicación el Real Decreto

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y

gestión de los residuos de construcción y demolición, en aquellos

aspectos no contemplados en aquella legislación, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la citada norma.

ARTÍCULO 5. Definiciones

A los efectos de esta Ordenanza, se consideran las siguientes

definiciones:

1. Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u

objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en el ar-

tículo 3.a de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos

contaminados, se genere en una obra de construcción o demoli-

ción.

2. Residuos municipales: Cuando se generen en las obras con-

sideradas «obras menores de construcción y reparación domici-

liaria». Es competencia de esta administración local la regulación

de su régimen de producción y gestión así como la vigilancia, ins-

pección y sanción, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 79 del Reglamento de Residuos de Andalucía aprobado por el

Decreto 73/2012, de 20 de marzo.

3. No municipales: Los generados en las obras de construc-

ción o demolición no contempladas en el apartado anterior, por lo

que compete a la Administración autonómica la regulación del ré-

gimen jurídico de su producción y gestión, así como la vigilancia,

inspección y sanción.

4. Obra de construcción o demolición: La actividad consistente

en:

-La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demoli-

ción de un bien inmueble, tal como un edificio, carretera, puerto,

aeropuerto, ferrocarril, canal, presa, instalación deportiva o de

ocio, así como cualquier otro análogo de ingeniería civil.

-La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia

del terreno o del subsuelo, tales como excavaciones, inyecciones,

urbanizaciones u otros análogos.

5. Obra menor de construcción o reparación domiciliaria: Obra

de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio,

oficina o inmueble del sector servicios, de sencilla técnica y esca-

sa entidad constructiva y económica, que no suponga alteración

del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-

mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firma-

do por profesionales titulados.

6. Productor de residuos de construcción y demolición:

-La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en

una obra de construcción o demolición; en aquellas obras que no

precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de pro-

ductor del residuo la persona física o jurídica titular del bien in-

mueble objeto de una obra de construcción o demolición.

-La persona física o jurídica que efectúe operaciones de trata-

miento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de na-

turaleza o de composición de los residuos.

-El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la

Unión Europea de residuos de construcción y demolición.

7. Poseedor de residuos de construcción y demolición: La per-

sona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de cons-

trucción y demolición y que no ostente la condición de gestor de

residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la

persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o de-

molición, tales como el constructor, los subcontratistas o los tra-

bajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración

de poseedor de residuos de construcción y demolición los trabaja-

dores por cuenta ajena.

8. Tratamiento previo: Proceso físico, térmico, químico o bioló-

gico, incluida la clasificación, que cambia las características de

los residuos de construcción y demolición reduciendo su volumen

o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su

potencial de valorización o mejorando su comportamiento en el

vertedero.

TÍTULO II

GESTIÓN

ARTÍCULO 6. Regulación General

La ejecución de obras, cualquiera que sea el régimen jurídico al

que estén sometidas, llevará aparejado un compromiso de ges-

tión adecuada de los residuos de construcción y demolición.

En la ejecución de obras, cualquiera que sea el régimen jurídi-

co al cual estén sometidas, se determinará una fianza o garantía

financiera equivalente, que responderá de su correcta gestión y

que deberá ser reintegrada al productor cuando acredite el desti-

no de los mismos.

En los proyectos de obras sometidos a licencia municipal debe-

rá incluirse la estimación de la cantidad de residuos de construc-

ción y demolición que se vayan a producir y las medidas para su

clasificación y separación por tipos de origen.

ARTÍCULO 7. Cálculo de la Fianza o Garantía Financiera Equi-
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valente

1. El cálculo de la fianza o garantía financiera se realizará apli-

cando sobre la base del presupuesto de ejecución material de la

obra los siguientes porcentajes:

a. Para obras de derribo: 5% sobre el PEM del proyecto, con un

mínimo de 500 €.

b. Para obras de nueva construcción: 1% sobre el PEM del pro-

yecto con un mínimo de 500 €.

c. Para obras de excavación: 2% sobre el PEM del proyecto

con un mínimo de 250 €.

2. Cuando en la obra o actuación concurran simultáneamente

varios de los supuestos anteriores, el cálculo de la fianza o garan-

tía financiera se podrá realizar aplicando cada uno de estos por-

centajes a sus correspondientes partidas presupuestarias.

No obstante, si se considera que el presupuesto ha sido elabo-

rado de modo infundado a la baja, se podrá elevar motivadamen-

te dicha fianza.

3. En el caso de obras menores que no requieran presentar un

proyecto técnico la fianza o garantía financiera será:

-Para obras con presupuesto de ejecución material de la obra

inferiores a 2.000 €: 5% del PEM, con un mínimo de 100 €.

-Para obras con presupuesto de ejecución material de la obra

igual o superiores a 2.000 €: 5% del PEM, con un mínimo de 250

€.

4. La fianza o garantía financiera podrá hacerse efectiva por el

solicitante por los medios siguientes:

-Depósito en dinero efectivo o en valores públicos en la Caja

General de Depósitos o en sus sucursales o [en su caso] a la

Corporación o Entidad Local.

-Aval o fianza de carácter solidario prestado por un Banco o

banquero registrado oficialmente, por una Caja de Ahorros confe-

derada, Caja Postal de ahorro o para Cooperativas de Crédito ca-

lificadas.

ARTÍCULO 8. Devolución de la Fianza o Garantía Financiera

Finalizada la obra se procederá a la devolución de la fianza o

garantía financiera equivalente, siempre que su titular acredite de

manera fehaciente una correcta gestión de los residuos genera-

dos, mediante la presentación del correspondiente documento

fehaciente en el que figure, al menos, la identificación del posee-

dor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el nú-

mero de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas

o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el

tipo de residuos entregados, y la identificación del gestor de las

operaciones de destino, según lo indicado en el anexo XII del Re-

glamento de Residuos de Andalucía.

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de

construcción y demolición efectúe únicamente operaciones de re-

cogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el docu-

mento de entrega deberá figurar también el gestor de valoriza-

ción o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos.

Según anexo XII del R.R.A.

Cuando el poseedor entregue los residuos a punto limpio, por

su escasa cuantía, deberán acreditar la entrega en dicho punto

limpio mediante documento donde se contengan los datos míni-

mos para tramitar la devolución de la fianza depositada. (Modelo

de anexo 2)

De esta manera, el Productor solicitará la Devolución de la

Fianza o Garantía Financiera, para lo cual deberá aportar:

-Modelo Normalizado de Devolución de Fianza o Garantía Fi-

nanciera.

-Acreditación de la Gestión de los residuos generados, de con-

formidad con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de

febrero, por el que se regula la producción y gestión de los resi-

duos de construcción y demolición. Según anexo XII del R.R.A. o

modelo del anexo 2.

-Fotocopia del Depósito de la Fianza.

A la vista de la documentación aportada, el Ayuntamiento com-

probará la misma y si resulta conforme se realizará el retorno de

la fianza o garantía financiera.

ARTÍCULO 9. Ejecución de la Fianza o Garantía Financiera

El incumplimiento de las determinaciones de esta Ordenanza,

en cuanto a la correcta gestión de los residuos de derribo y cons-

trucción, será motivo de la ejecución de la fianza por parte del

Ayuntamiento para actuar subsidiariamente, independientemente

de las sanciones que puedan aplicarse de acuerdo al régimen

sancionador previsto en la legislación vigente sobre la materia

TÍTULO III

PRODUCCIÓN, ALMACÉN, CARGA Y TRANSPORTE

ARTÍCULO 10. Contenedores o Bolsas para Obras

Se entiende por contenedor para obra cualquier tipo de reci-

piente especialmente diseñado para el depósito de materiales de

toda clase o recogida de escombros y restos procedentes de es-

tructuras en construcción o demolición de obras públicas o edifi-

cios. Son de uso obligatorio en todas las obras de construcción

que precisen la ocupación de la vía pública con materiales, resi-

duos o elementos afines a la misma en un volumen superior a

200 Kg. o 0,5 m³. Los contenedores deberán exhibir de forma visi-

ble el nombre de la empresa propietaria, con teléfono para avisos.

Se entiende por bolsas para obras aquellos recipientes de tela

o de otro material resistente incombustible, de tipos y dimensio-

nes normalizadas, especialmente diseñados con dispositivos pa-

ra su carga y descarga mecánica sobre vehículos especiales de

transporte, utilizados para el acopio, almacenaje o vertido de ma-

teriales usados en obras de construcción o demolición. Son de

uso obligatorio en todas las obras de construcción que precisen la

ocupación de la vía pública con materiales, residuos o elementos

afines a la misma en un volumen superior a 200 kg o 0,50 m³. Los

contenedores deberán exhibir de forma visible el nombre de la

empresa propietaria, con teléfono para avisos.

Para las obras de construcción que precisen la ocupación de la

vía pública con materiales, residuos o elementos afines a la mis-

ma en un volumen inferior a 200 kg o 0,50 m³, podrán utilizar un

depósito o elemento receptor de otro tipo, pero que garantice no

se viertan residuos sobre la vía pública.

ARTÍCULO 11. Autorización Municipal

La colocación de contenedores e instalaciones para la recogi-

da de residuos de derribo y de la construcción debe ser autoriza-

da por la autoridad municipal, mediante la correspondiente licen-

cia, si bien la concesión de licencia municipal de obras lleva implí-

cita la autorización de ocupación de vía pública con contenedo-

res o bolsas, salvo que representen un obstáculo o peligro para la

circulación rodada o peatonal, y cumplan con lo determinado en

las normas de colocación definidas en el artículo 13 de la presen-

te ordenanza.

Solamente se autorizará en el exterior cuando sea imposible o

difícil su ubicación en los terrenos o establecimientos para cuyo

servicio se instalen, por el tiempo imprescindible, debiendo pre-

sentarse el tiempo aproximado de la ocupación con la solicitud de

instalación, o contener dichos datos en la solicitud de licencia de

obras.

Los contenedores e instalaciones situados en el interior de la

zona de obras no necesitarán licencia de ocupación o ubicación.

A los efectos de garantizar una adecuada gestión de los resi-

duos, la autoridad municipal indicará, en el acto por el que conce-
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da la licencia urbanística, el lugar de entrega de los mismos.

ARTÍCULO 12. Requisitos de los Contenedores

La colocación de contenedores e instalaciones para la recogi-

da de residuos de derribo y de la construcción deberán tener visi-

ble el nombre, razón social y teléfono de la empresa responsable.

ARTÍCULO 13. Normas de Colocación

-Los contenedores e instalaciones se ubicarán, de ser ello posi-

ble, en el interior de la zona vallada de obras, en cuyo caso no

será preciso licencia de ocupación de la vía pública.

-Los contenedores e instalaciones podrán situarse en calzadas

donde esté permitido el estacionamiento, en las aceras con más

de 3,5 metros de ancho y en cualquier otra ubicación que cumpla

con los requisitos de paso establecidos en este artículo.

-Los contenedores e instalaciones se situarán frente a la obra a

la que sirvan, o lo más próximo posible, y de forma que no impi-

dan la visibilidad de los vehículos.

-No podrán situarse en los pasos de peatones, ni en los vados.

En ningún caso podrán colocarse sobre los lugares reservados a

servicios públicos, sobre los alcorques de los árboles ni, en gene-

ral sobre cualquier elemento urbanístico o estético que pueda difi-

cultar su utilización normal o en casos de emergencia.

-Tampoco podrán situarse sobre las aceras cuya amplitud, una

vez deducido el espacio ocupado por el contenedor no permita

una zona libre de paso de 1,50 m como mínimo. Tampoco po-

drán situarse en las calzadas, cuando el espacio que quede libre

en vías de un solo sentido de marcha sea inferior a 3,00 m o en

vías de doble sentido sea inferior a 6,00 m.

-La colocación y retirada de los contenedores de la vía pública

se realizará utilizando los medios necesarios para no dañar el pa-

vimento ni el mobiliario.

ARTÍCULO 14. Producción, transporte y descarga

La concesión de licencia de obras llevará aparejada la autoriza-

ción para:

-Producir tierras y Residuos de construcción y demolición, y lo

determinado en el artículo 11.

-Transportar tierras y Residuos de construcción y demolición

por la ciudad.

-Descargar dichos materiales en plantas de valorización de re-

siduos de construcción y demolición autorizados.

Para favorecer la separación de residuos en origen y evitar que

los residuos de demolición se generen de una manera menos lim-

pia de lo que debieran, cuando se vaya a llevar a cabo una activi-

dad de este tipo, se deberá previamente vaciar el edificio de obje-

tos y materiales no aptos para su tratamiento por parte del gestor

autorizado de RCDs (muebles, sofás, electrodomésticos, camas,

cristales, ropas y telas, papeles, plásticos).

ARTÍCULO 15. Entrega de los residuos de construcción y de-

molición

En función del volumen generado, los productores de escom-

bros podrán desprenderse de estos del siguiente modo:

-Para pesos o volúmenes inferiores a: 200 Kg. o 0,5 m³ de pe-

queñas reparaciones domiciliarias, podrán utilizarse bolsas o con-

tenedores propios, para su entrega en empresa autorizada o pun-

to limpio, en cuyo caso deberán acreditar la entrega en dicho pun-

to limpio mediante documento donde se contengan los datos mí-

nimos para tramitar la devolución de la fianza depositada. (Mode-

lo de anexo 2)

-Para pesos o volúmenes superiores en contenedores.

Se deberá contratar a una empresa debidamente autorizada

para la utilización de camiones y contenedores de obra para su

uso exclusivo.

Queda terminantemente prohibido depositar escombros, proce-

dentes de cualquier tipo de obra, en los contenedores normaliza-

dos para residuos sólidos urbanos domiciliarios (basura).

ARTÍCULO 16. Normas de Utilización, Obligaciones y Respon-

sabilidades

Los contenedores o bolsas deberán ser retirados por sus titula-

res de la vía pública:

a) Al finalizar las obras o expirar la licencia de obras que moti-

vó su utilización.

b) Cuando existan razones de interés público, previo requeri-

miento de la Autoridad Municipal.

c) En cuanto estén llenos, para proceder a su vaciado.

La instalación y retirada de contenedores e instalaciones para

la recogida de residuos de derribo y de la construcción se realiza-

rá sin causar molestias.

Al retirar el contenedor o bolsas, el titular de la licencia deberá

dejar en perfectas condiciones de conservación y limpieza la su-

perficie de la vía publica ocupada, en caso de incumplimiento, los

servicios municipales podrán proceder a su limpieza o reparación,

siendo imputados a los responsables los gastos que de ello se

deriven, sin perjuicio de la sanción que pudiera corresponder.

El titular de la licencia de obras será responsable de los daños

causados al pavimento de la vía pública y demás elementos es-

tructurales y de ornato de la ciudad, daños a terceros y, en gene-

ral, estará obligado a retirar los residuos vertidos en lugares no

autorizados.

Los Alcaldes, podrán ordenar cambios de emplazamiento o reti-

rada de contenedores autorizados, así como la suspensión tem-

poral de las licencias otorgadas por razones de tráfico, de obras

en la vía pública o mejoras del servicio, así como en el caso de

ser necesario por motivo de celebraciones o actos en la vía públi-

ca, o así lo aconsejen las necesidades del tráfico rodado o peato-

nal.

Los agentes de la autoridad podrán ordenar, en cualquier mo-

mento y sin previo aviso, la retirada o traslado de los contenedo-

res instalados sin licencia municipal o cuando su instalación con-

travenga las normas de la presente Ordenanza o del Código de

Circulación.

Se prohibe, salvo circunstancias justificadas de carácter excep-

cional, la realización de operaciones de carga y descarga de con-

tenedores o bolsas:

-Sábados desde las 14:00 hasta las 9:00 horas.

-Domingos y festivos las 24 horas.

-Lunes a viernes desde las 20:00 hasta las 8:00 horas.

TÍTULO IV

RÉGIMEN SANCIONADOR Y DISCIPLINARIO

ARTÍCULO 17. Inspección y Supervisión

Las personas físicas o jurídicas que produzcan, posean o ges-

tionen residuos de construcción y demolición, tendrán la obliga-

ción de facilitar al Ayuntamiento la información que les sea reque-

rida, así como las tareas de supervisión e inspección que consi-

dere convenientes.

Este Ayuntamiento será competente para requerir información y

realizar funciones de supervisión e inspección respecto de la pro-

ducción, posesión o gestión de residuos de construcción y demo-

lición derivados de su ámbito competencial.

ARTÍCULO 18. Infracciones

La inobservancia o vulneración de las prescripciones conteni-

das en la presente Ordenanza constituyen infracción administrati-

va y estarán sujetas a la imposición de las sanciones que corres-

ponda, sin perjuicio, en su caso, de las correspondientes respon-

sabilidades civiles y penales.

Se considerarán infracciones de la presente ordenanza las in-
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fracciones tipificadas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-

duos y suelos contaminados.

Las infracciones se clasifican en: muy graves, graves y leves y

se calificarán teniendo en cuenta criterios objetivos y subjetivos,

que pueden ser apreciados separada o conjuntamente.

Son criterios objetivos:

-La afectación de la salud y la seguridad de las personas.

-La alteración social a causa del hecho infractor.

-La gravedad del daño causado en el sector o el área ambien-

tal protegida.

-La superficie afectada y su deterioro.

-La posibilidad de reparación o restablecimiento de la realidad

fáctica.

-El beneficio derivado de la actividad infractora.

Son criterios subjetivos:

-El grado de malicia de la persona causante de la infracción.

-El grado de participación en el hecho por título diferente del

anterior.

-La capacidad económica de la persona infractora.

-La reincidencia.

En relación con las competencias atribuidas a la presente Cor-

poración en esta materia, las infracciones referidas en esta Orde-

nanza se tipificarán de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 46 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos

Contaminados.

ARTÍCULO 19. Prescripción de las Infracciones

Las infracciones muy graves establecidas por la presente Orde-

nanza prescribirán a los cinco años, las graves a los tres años y

las leves al año.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el fin real

de la conducta infractora.

En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de pres-

cripción comenzará a contar desde el momento de la finalización

de la actividad o del último acto con el que la infracción se consu-

ma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de

infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos,

dicho plazo se computará desde que estos se manifiesten.

ARTÍCULO 20. Responsables

Los residuos de construcción y demolición tendrán siempre un

titular responsable, cualidad que corresponderá al productor, po-

seedor, o gestor de los mismos.

Cuando los productores o poseedores de los residuos de cons-

trucción y demolición los entreguen a terceros que no dispongan

de la autorización de gestor necesaria, responderán solidariamen-

te con ellos de los daños y perjuicios que se produjesen por cau-

sa de los residuos de construcción y demolición, así como de las

sanciones procedentes.

Asimismo, la responsabilidad será solidaria cuando sean va-

rios los responsables de algún deterioro ambiental o de daños o

perjuicios causados a terceros y no fuese posible determinar el

grado de participación de las diferentes personas físicas o jurídi-

cas en la comisión de la infracción.

ARTÍCULO 21. Sanciones

Las sanciones a imponer son las siguientes:

-Multa.

-Suspensión temporal de la licencia que autoriza la actividad de

producción o gestión de residuos.

-Suspensión definitiva de actividad y revocación de la licencia e

inhabilitación profesional temporal como gestor de residuos.

-Clausura temporal o definitiva del establecimiento o la indus-

tria en que se ejerce la actividad de producción o gestión.

-Precinto de aparatos, vehículos u otros medios mecánicos,

temporales o definitivos.

Para atender a cada sanción se atenderá a lo dispuesto en el

artículo 47 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Sue-

los Contaminados.

La multa, que se debe imponer en cualquier caso, puede llevar

aparejada cualquiera de las otras sanciones que se aplican, en la

medida en que condicionan el ejercicio de la actividad, siempre

que se trate de infracciones muy graves.

En relación con las competencias atribuidas a la presente Cor-

poración en esta materia, las sanciones derivadas de las corres-

pondientes infracciones tipificadas de conformidad con el artículo

18 de esta Ordenanza, se determinarán conforme lo dispuesto en

el artículo 47 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y

Suelos Contaminados.

ARTÍCULO 22. Prescripción de las Sanciones

Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves

prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los tres años

y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar-

se desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la reso-

lución por la que se impone la sanción.

ARTÍCULO 23. Obligación de Reponer

Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se impon-

ga, los infractores estarán obligados a la reposición o restaura-

ción de las cosas al ser y estado anterior a la infracción cometida,

en la forma y condiciones establecidas por el órgano sancionador.

La prescripción de infracciones y sanciones no afectará a la

obligación de restaurar la realidad física alterada, ni la de indem-

nizar por los daños y perjuicios causados.

ARTÍCULO 24. Medidas Provisionales

En el caso de vulneración de las disposiciones de la presente

ordenanza y con independencia de la imposición de las multas

procedentes, la Administración Municipal, con finalidad de restau-

rar los espacios dañados con motivo de las infracciones cometi-

das podrá adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas

provisionales:

a) Suspender provisionalmente la actividad, licencias, autoriza-

ciones y cualquier otro título administrativo en el que la actividad

tenga su cobertura.

b) Clausura de establecimiento o industria o de cierre del local,

el lugar o el asentamiento donde esté radicada la actividad.

c) Seguridad, control o corrección, encaminadas a impedir la

continuidad del daño o perjuicio.

d) Precinto de aparatos, instrumentos o vehículos por razón de

los cuales se produzca la incidencia en el medio protegido.

e) Cualquier otra que, según el estado actual de la técnica, per-

mita la interrupción del daño o perjuicio.

ARTÍCULO 25. Responsabilidad penal

Si la actuación realizada por el infractor supone riesgo poten-

cial para la salud de las personas, para el medio ambiente, o pa-

ra cualquiera de los bienes jurídicos amparados por la legislación

penal o implica una manifiesta desobediencia de la autoridad lo-

cal, la Administración municipal cursará la correspondiente de-

nuncia ante la jurisdicción ordinaria y, en su caso, dará cuenta al

Ministerio Fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, perma-

neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

[En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas las normas con rango de ley, los reglamentos y disposi-

ciones administrativas habrán de publicarse en el diario oficial co-

rrespondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídi-

cos. Adicionalmente, y de manera facultativa, las Administracio-

nes Públicas podrán establecer otros medios de publicidad com-

plementarios.

La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes

electrónicas de la Administración, Órgano, Organismo público o

Entidad competente tendrá, en las condiciones y con las garan-

tías que cada Administración Pública determine, los mismos efec-

tos que los atribuidos a su edición impresa].

Pozoblanco, 16 de diciembre de 2022. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Santiago Cabello Muñoz.
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Núm. 5/2023

El Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, en sesión ordinaria de

Pleno, celebrada en fecha 29 de noviembre de 2022, aprobó el

Convenio de encomienda de gestión con el Ministerio del Interior

para reforma y rehabilitación de la Casa Cuartel de esta Ciudad.

Procede su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de las y los

diecisiete señores Ediles que de hecho y de derecho componen

la Corporación Municipal, adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar el Convenio por el que se formaliza la en-

comienda de gestión del Ministerio del Interior al Ayuntamiento de

Pozoblanco para la ejecución de las obras de reforma y rehabilita-

ción de la casa-cuartel de la Guardia Civil de titularidad estatal ra-

dicada en el municipio en el marco del Programa de Fomento de

Empleo Agrario habilitando al Alcalde-Presidente a la firma de

cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del mis-

mo.

SEGUNDO. Su eficacia, y por tanto, las obligaciones del Ayun-

tamiento de Pozoblanco, quedarán supeditadas en función de las

disponibilidades presupuestarias de la dotación para el año en

curso del Programa de Fomento de Empleo Agrario, conforme se

recoge en el manifiesta cuarto del convenio y previa definición de

las propuestas de actuación concretas acordadas en el seno de la

Comisión de seguimiento a que se hace referencia en la cláusula

séptima del mismo.

CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA

DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DEL INTERIOR AL AYUNTA-

MIENTO DE POZOBLANCO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS

DE REFORMA Y REHABILITACIÓN DE LA CASA-CUARTEL DE

LA GUARDIA CIVIL DE TITULARIDAD ESTATAL RADICADA EN

EL MUNICIPIO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FOMEN-

TO DE EMPLEO AGRARIO.

REUNIDOS

DE UNA PARTE, el Sr. Don Fernando Grande-Marlaska Gó-

mez, Ministro del Interior, nombrado por Real Decreto 8/2020, de

12 de enero (BOE número 11, de 13 de enero de 2020), actuan-

do en nombre y representación de la Administración General del

Estado, con competencia para la firma del presente convenio con-

forme a lo establecido en la disposición adicional sexta del Real

Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la afecta-

ción al programa de fomento de empleo agrario de créditos para

inversiones de las Administraciones Públicas en las Comunida-

des Autónomas de Andalucía y Extremadura y en las zonas rura-

les deprimidas, en relación con el artículo 11 de la Ley 40/2015,

de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DE OTRA PARTE, el Sr. Don Santiago Cabello Muñoz, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de Pozoblanco, actuando en

nombre y representación del mismo en virtud de las atribuciones

que le confiere el artículo 21 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para

el otorgamiento de este convenio, a tal efecto,

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el Real Decreto 939/1997, de 20 de junio,

constituye un marco regulador de la afectación anual de créditos

destinados por el Instituto Nacional de Empleo al programa de fo-

mento de empleo agrario, subvencionando de un lado, la contra-

tación de trabajadores desempleados, preferentemente eventua-

les agrarios por Corporaciones locales y, de otro la afectación a

dicho programa de las inversiones anuales de organismos del Es-

tado y demás Administraciones públicas.

SEGUNDO. El artículo 4 del mencionado Real Decreto

939/1997, establece que el Instituto Nacional de Empleo destina-

rá créditos con cargo a sus presupuestos anuales para subven-

cionar los costes salariales y cotización empresarial de trabajado-

res desempleados, preferentemente eventuales agrarios, contra-

tados por las Corporaciones locales y otras Administraciones pú-

blicas, cuando dichas contrataciones tengan por objeto la ejecu-

ción de proyectos de interés general y social y que cumplan los

requisitos establecidos en el mismo.

TERCERO. Mediante Real Decreto 287/2016, de 1 de julio, por

el que se modifica el Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, se

incluye en la citada norma una disposición adicional sexta que es-

tablece literalmente: «En el caso de obras de reforma y rehabilita-

ción de las casas-cuartel de la Guardia Civil, se entenderá cumpli-

do el requisito previsto en el artículo 4.2.a) de este Real Decreto

cuando sean ejecutadas por las Corporaciones Locales en virtud

del correspondiente acuerdo de delegación o de encomienda de

gestión adoptado por el Ministro del Interior».

CUARTO. El Ayuntamiento de Pozoblanco, acogiéndose a la

norma citada en el expositivo anterior, pretende la realización de

proyectos de interés general y social, que cumplan los requisitos

establecidas en el artículo 4.2 del Real Decreto 939/1997, de 20

de junio, aplicados a la rehabilitación y reforma de la casa-cuartel

de la Guardia Civil de titularidad estatal radicada en el municipio,

en función de las disponibilidades presupuestarias de la dotación

para el año en curso del Programa de Fomento de Empleo Agra-

rio.

QUINTO. Que a fin de habilitar al Ayuntamiento de Pozoblanco

a realizar lo pretendido en el expositivo cuarto, se considera con-

veniente el conferir al Ayuntamiento de Pozoblanco, por razones

de eficacia, una encomienda de gestión del artículo 11 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, que establece que «La realización de

actividades de carácter material o técnico de la competencia de

los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Públi-

co podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de Dere-

cho Público de la misma o de distinta Administración, siempre

que entre sus competencias estén esas actividades, por razones

de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos

para su desempeño», y sin que la realización de la actividad en-

comendada suponga la transferencia de la titularidad ni del ejerci-

cio de las competencias que corresponden al Ministerio del Inte-

rior respecto de la programación y decisión de las obras de refor-

ma y rehabilitación que deban llevarse a cabo en la casa-cuartel

de la Guardia Civil.

SEXTO. Que según lo establecido en el artículo 11.3 b) de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, cuando la encomienda de gestión

se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de dis-

tintas Administraciones se formalizará mediante firma del corres-

pondiente convenio entre ellas.

Por todo lo expuesto, ambas partes deciden suscribir el presen-

te Convenio de Encomienda de Gestión, que se regirá por las si-

guientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. Ámbito de aplicación subjetivo y territorial

Son partes del presente Convenio, el Ministerio del Interior co-

mo órgano encomendante, y el Ayuntamiento de Pozoblanco, co-

mo entidad encomendada.

Este convenio se suscribe por estar el Ayuntamiento de Pozo-

blanco en el ámbito territorial de los Consejos Comarcales del

Instituto Nacional de Empleo, regulados por la Orden del Ministe-
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rio de Trabajo y Seguridad Social, de 2 de abril de 1997, por la

que se crean tres Consejos Comarcales del Instituto Nacional de

Empleo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se modifica el

ámbito geográfico y la sede de otros Consejos, y a los cuales re-

sulta de aplicación el Real Decreto 939/1997, de 20 de junio.

SEGUNDA. Objeto

El objeto de este convenio es la constitución de una encomien-

da de gestión a favor del Ayuntamiento de Pozoblanco por parte

del Ministerio del Interior (Guardia Civil), al amparo del artículo 11

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-

tor Público.

El Ministerio del Interior (Guardia Civil) encomienda al Ayunta-

miento de Pozoblanco la gestión de la ejecución de obras de

rehabilitación y reforma de la casa-cuartel de la Guardia Civil de

titularidad estatal radicada en el municipio, ejecutadas en las con-

diciones establecidas en el artículo 4.2 b) del Real Decreto

93911997, de 20 de junio.

TERCERA. Obligaciones del Ayuntamiento

El Ayuntamiento de Pozoblanco se obliga por el presente con-

venio a la gestión de la ejecución de las obras de rehabilitación

y/o reforma de la casa-cuartel de la Guardia Civil de titularidad es-

tatal situada en esa localidad, en las condiciones establecidas en

el artículo 4 y la disposición adicional sexta del Real Decreto

939/1997, de 20 de junio y de acuerdo con los encargos de pla-

neamiento y ejecución que se establezcan en el seno de la comi-

sión de seguimiento de este convenio.

La ejecución de las obras de rehabilitación y/o reforma se ha-

rán con cargo a los recursos propios del Ayuntamiento, sin que se

genere ningún gasto ordinario ni extraordinario para el Ministerio

del Interior, con independencia de las subvenciones que se gene-

ren en virtud del Real Decreto 939/1997, de 20 de junio.

CUARTA. Obligaciones del Ministerio del Interior (Guardia Civil)

El Ministerio del Interior (Guardia Civil) asume las siguientes

obligaciones:

a) Facilitar al Ayuntamiento de Pozoblanco toda la colabora-

ción, apoyo y asistencia que sea precisa para la mejor realiza-

ción de la encomienda de gestión objeto del presente convenio.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Pozoblanco, cuando este así lo

solicite, el asesoramiento y la asistencia necesaria para realizar

las actividades que se le encomiendan, colaborando en todas

aquellas cuestiones que le sean solicitadas por el Ayuntamiento.

c) Dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den

soporte o en los que se integren las actuaciones materialmente

encomendadas al Ayuntamiento.

El Ministerio del Interior dará conformidad, en su caso, a la re-

dacción de los proyectos, facilitando los requisitos básicos de los

mismos bajo el punto de vista de la función a desarrollar y del

control y vigilancia de las obras, ostentando las facultades de su-

pervisión, de aprobación y de inspección de las obras.

QUINTA. Obligaciones laborales, de seguridad social y de pre-

vención de riesgos laborales

En el caso en que por darse las circunstancias previstas en el

artículo 30.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurí-

dico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Conse-

jo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Ayun-

tamiento de Pozoblanco en el desarrollo de la gestión encomen-

dada, decida, en su caso, que la forma de ejecución de las obras

sea en régimen de administración directa, y en cualquier caso, el

contratista de las mismas, estará obligado a cumplir las disposi-

ciones vigentes en materia laboral, de seguridad social, de seguri-

dad y salud en el trabajo, de integración laboral y, en particular, la

obligación de ejercer, en su caso, de modo real, efectivo y conti-

nuo las obligaciones inherentes al poder de dirección de todo em-

presario.

Esta encomienda no generará, en ningún caso, vínculo contrac-

tual o laboral alguno entre la Guardia Civil y las personas que lle-

ven a cabo la ejecución de los trabajos objeto de la encomienda.

SEXTA. Titularidad de las actividades encomendadas

Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 11 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, esta encomienda no implica ce-

sión de titularidad de competencia alguna, correspondiendo la for-

malización de estos actos jurídicos a los órganos que tengan atri-

buida por el ordenamiento jurídico la facultad de decisión.

SÉPTIMA. Comisión de seguimiento

Con el fin de articular el seguimiento de la ejecución de las me-

didas previstas en el presente Convenio de Encomienda de Ges-

tión y proceder a su interpretación, se creará una Comisión de se-

guimiento integrada por cuatro miembros, dos en representación

de la Guardia Civil, y dos en representación del Ayuntamiento.

La Comisión de Seguimiento se reunirá en sesión ordinaria al

menos una vez al año. Con independencia de ello, se reconoce a

ambas partes la facultad de instar la convocatoria extraordinaria

de una reunión de la Comisión de Seguimiento.

Esta Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Establecer las actuaciones a desarrollar en el marco de la

presente encomienda.

b) Supervisar y controlar los justificantes de todos los gastos

que se originen como consecuencia de las obras programadas.

c) Coordinar los trabajos para la consecución óptima del fin que

se persigue.

d) Resolver cualquier discrepancia que se plantee en la inter-

pretación y ejecución· del convenio y de los diferentes instrumen-

tos jurídicos, que para su aplicación dicten las partes.

El funcionamiento de la Comisión se atendrá a lo dispuesto so-

bre órganos colegiados, en la Ley 40/2015, de 01 de octubre.

OCTAVA. Duración del convenio

El presente convenio se perfeccionará una vez firmado por las

partes y resultará eficaz una vez publicado en el Boletín Oficial

del Estado conforme con lo establecido en el artículo 11.3 b) de la

Ley 40/201 5, de 1 de octubre.

Su vigencia será de cuatro años desde el momento de su efica-

cia pudiéndose prorrogar por igual periodo por mutuo acuerdo de

las partes.

NOVENA. Modificación del Convenio

Las posibles modificaciones de este convenio, acordadas de

forma unánime por los firmantes, deberán formalizarse mediante

la suscripción del correspondiente instrumento modificativo, con

los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación

del inicial.

DÉCIMA. Extinción del convenio

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones

que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haber-

se acordado su prórroga.

b) Por mutuo acuerdo de los firmantes.

c) Por circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la

realización de las actuaciones objeto de este Convenio.

d) Por el incumplimiento grave de las obligaciones y compromi-

sos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En este caso,

la otra parte podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-

miento para que cumpla en el plazo de 30 días naturales con las

obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Si
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trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el in-

cumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firman-

tes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá re-

suelto el Convenio.

e) Por incumplimiento acreditado o sobrevenido de las condi-

ciones o requisitos establecidos en el Real Decreto 939/1997, de

20 de junio.

f) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

Extinguido el convenio por cualquier causa, todos los derechos

y obligaciones nacidos con anterioridad a la extinción del mismo

serán liquidados y cumplidos por ambas partes, sin perjuicio ele

los derechos y obligaciones que resulten de dicha extinción para

las mismas, conforme a la ley o lo dispuesto en el presente Con-

venio.

UNDÉCIMA. Régimen de incumplimiento del Convenio

La resolución del convenio por causa de incumplimiento de las

obligaciones y compromisos de las partes no dará lugar a indem-

nización por incumplimiento.

DUODÉCIMA. Publicidad

Este convenio de encomienda de gestión será objeto de publi-

cación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 b) de la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-

mación pública y buen gobierno. En este sentido, las partes pres-

tan expresamente su consentimiento para que se le dé al presen-

te convenio la publicidad exigida.

DECIMOTERCERA. Régimen Jurídico

El presente convenio instrumenta una encomienda de gestión

de las previstas en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre, teniendo naturaleza administrativa, y se regirá por su propio

contenido, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y por el Real De-

creto 939/1997, de 20 de junio, sin perjuicio de las demás nor-

mas legales y reglamentarias vigentes y aplicables en desarrollo

o como complemento de aquellas.

Las controversias que puedan surgir en la interpretación de lo

acordado en el presente convenio de encomienda de gestión, o

de las normas aplicables al mismo que no pudieran solucionarse

en el seno de la Comisión de Seguimiento. serán resueltas por

mutuo acuerdo entre las partes. En su defecto las posibles cues-

tiones litigiosas se dirimirán ante los Juzgados y Tribunales de la

jurisdicción contencioso-administrativa, con arreglo a lo regulado

en su Ley de Jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio

en la fecha que figura en la información de firma de este docu-

mento, que se formaliza entre las partes por medios electrónicos.

Documento firmado electrónicamente

El Alcalde, Santiago Cabello Muñoz

La Secretaria, María Pastora García Muñoz.

Firmado digitalmente

Pozoblanco, 30 de diciembre 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Santiago Cabello Muñoz.
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